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Encuesta de Población Activa (EPA)

Tercer trimestre de 2001 

Notable aumento de la ocupación y leve disminución del paro.

La tasa de actividad femenina supera por vez primera el 40 por ciento.

En el tercer trimestre de 2001 el empleo registra un importante aumento de 177.700 personas respecto al segundo, con un incremento notable de ocupados en edades más jóvenes (72.800 de los nuevos ocupados son del grupo de edad de  16 a 24 años). El sector servicios es el protagonista de la creación de empleo, con cerca de 200.000 ocupados más, que compensan la disminución del peso de la agricultura, cuya cifra de ocupación disminuye en 53.700 personas.

La tasa interanual de crecimiento del empleo es prácticamente la misma que en el trimestre anterior (1,8 por ciento).

La mejora de la ocupación se ha repartido de una manera equilibrada para varones y mujeres (91.000 por 86.700). 

El paro sin embargo ofrece unas cifras más modestas. La disminución del número de parados se limita a 12.500 personas. En este caso las tres cuartas partes de la disminución del paro son atribuibles a las mujeres. 

El importante aumento de la ocupación, dada la pequeña bajada del desempleo, es producto de un fuerte incremento, de 165.200 personas, en la actividad. La tasa de actividad para ambos sexos queda en el 51,79 por ciento. Los resultados por sexo señalan un 64,42 por ciento en los varones y 40,1 por ciento en las mujeres, situándose por primera vez para el total nacional la tasa de actividad femenina por encima del 40 por ciento. 

La tasa de paro total disminuye dos décimas, situándose en el 12,77 por ciento (más como consecuencia del aumento de la actividad que de la disminución en el número de parados). Continúa, por tanto, la tasa de paro en cifras mínimas desde 1980. Por sexo, la tasa de paro disminuye en ambos casos, más apreciablemente en las mujeres (la tasa en el tercer trimestre se queda en el 8,88 para los varones y en el 18,56 para las mujeres).

El incremento de la ocupación del trimestre afecta a los asalariados, con 217.200 más respecto al segundo trimestre; 95.300 con contrato indefinido, y 121.900 con contrato temporal. En cambio, se pierde empleo por cuenta propia, con 38.400 ocupados menos en esta situación profesional. 

En virtud de estas cifras la tasa de asalarización (porcentaje de asalariados respecto del total de ocupados) en el trimestre del verano alcanza el 80 por ciento. La tasa de temporalidad (asalariados con contrato temporal respecto del total de asalariados) aumenta al 31,9 por ciento. 

En lo que se refiere a la duración de la jornada cabe destacar el notable incremento de la ocupación a tiempo completo, principalmente entre las mujeres (130.800 ocupadas más a tiempo completo por 91.700 varones en las mismas circunstancias). Correlativamente ha bajado la ocupación a tiempo parcial en 44.800 personas, prácticamente en su totalidad mujeres.

La proporción de ocupados a tiempo parcial se sitúa en el 7,8 por ciento frente al 8,2 que se registró en el trimestre anterior.

Disminuye de forma apreciable el desempleo entre aquellas personas que dejaron su empleo hace tres años o más.

Las cifras de paro no presentan, en términos generales, unas variaciones notables. Por grupos de edad, el paro aumenta ligeramente entre los jóvenes, con la única excepción de las mujeres entre 16 y 19 años (entre las que el paro desciende en 7.900 personas). También aumenta el desempleo entre las mujeres de 55 y más. Resulta destacable la disminución de 10.000 parados entre los varones de 55 y más años, que, en términos relativos, implica una bajada del número de desempleados, en este grupo de edad, de más del 10 por ciento respecto del trimestre anterior. El grupo de edad de 25 a 54 años registra un descenso en el número de parados de 20.600, de los cuales 15.800 son mujeres.

Por sectores, aumenta el paro en la agricultura y se produce un ligero incremento del desempleo en la construcción. Por el contrario, disminuye ligeramente en la industria, y en el sector servicios, donde se observa una reducción en el número de parados de 22.900 personas. 

Disminuye apreciablemente el paro entre aquellas personas que dejaron su empleo hace tres años o más (17.300 parados menos) y aumenta entre el colectivo de parados que buscan su primer empleo (14.500 parados más respecto del trimestre anterior).

Atendiendo a las tasas de desempleo según el parentesco con la persona de referencia del hogar, observamos que la ligera disminución del desempleo del trimestre se produce en prácticamente la totalidad de las categorías de parentesco, con la excepción de las personas no emparentadas con la persona de referencia (grupo poco numeroso, por otra parte). Así, la tasa de paro para la persona de referencia del hogar baja hasta el 6,35 por ciento, la del cónyuge o pareja hasta el 15,22 por ciento, y la de los hijos hasta el 19,62 por ciento.

La situación de actividad del hogar evoluciona de forma pareja a la de las personas; el número de hogares con todos sus miembros activos en paro disminuye, si bien muy ligeramente (3.000 hogares, frente a una disminución de 28.400 en el trimestre anterior), y el número de hogares con todos sus miembros activos ocupados aumenta en 62.900 (en este caso mejorando la cifra del trimestre anterior).

Respecto de las cifras del trimestre anterior, en este trimestre los parados han manifestado una mayor reticencia general a la hora de aceptar un empleo que implique menoscabo de las características principales del puesto de trabajo. Algo más del 22 por ciento de los parados aceptaría un empleo que supusiera cambio de residencia, casi el 67 por ciento aceptaría un empleo en otra ocupación que no fuese la suya, algo más del 48 por ciento aceptaría menores ingresos, y el 53 por ciento aceptaría un puesto de trabajo con categoría inferior a la esperada. Las variaciones respecto del tercer trimestre del año anterior confirman que un menor porcentaje de personas en desempleo está dispuesto a aceptar empleos que impliquen cambio de residencia (2,28 puntos porcentuales menos), cambio de ocupación (3,66 puntos), ingresos inferiores (5,72 puntos) o categoría inferior a la esperada (6,81 puntos porcentuales menos en el tercer trimestre del 2001 que en el mismo periodo de 2000).

Respecto a la movilidad en relación con la actividad, cabe destacar que el 19,1 por ciento de los parados en el tercer trimestre estaban ocupados en el segundo trimestre. La cifra correspondiente anterior era del 17,8 por ciento. En cuanto a los ocupados en el trimestre actual que antes estaban en paro, observamos una ligera disminución, en términos relativos (el 3,28 por ciento frente al 3,43 por ciento del trimestre anterior).

En el tercer trimestre se observa una mayor movilidad desde la inactividad a la ocupación. El 2,27 por ciento de los ocupados del tercer trimestre estaban inactivos en el trimestre anterior; la cifra correspondiente en el segundo trimestre era el 1,63 por ciento.

Resultados por Comunidades Autónomas.

El aumento en el número de activos se concentra en las comunidades autónomas de Madrid, Andalucía, Canarias, Cataluña, Castilla y León, y Comunidad Valenciana. Galicia, Aragón, Extremadura y Asturias disminuyen su cifra de activos respecto del segundo trimestre del año. 

Madrid vuelve a destacar en la creación de empleo, incrementando el número de ocupados en 47.700 personas.

Otras comunidades autónomas que incrementan su ocupación son Cataluña, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Canarias, Galicia y Andalucía (todas ellas con más de 10.000 nuevos ocupados). 

En términos relativos, los incrementos más acusados se dan en Melilla, La Rioja, Canarias, Baleares, Madrid, Cantabria y Castilla y León (todas ellas incrementan su cifra de ocupación por encima del 2 por ciento). Sólo Extremadura, Murcia y Ceuta registran menos empleo que en el trimestre anterior. 

En cuanto al número de parados destaca la notable disminución en Galicia, comunidad que registra 23.400 parados menos en este tercer trimestre del año, respecto del trimestre anterior. En la otra vertiente, tenemos un aumento de 19.600 parados en Andalucía.

En el tercer trimestre de 2001 la menor tasa de paro se registra en la Comunidad Autónoma Balear, con el 4,7 por ciento para ambos sexos; un 3,3 por ciento en los varones y un 6,6 en las mujeres. También encontramos aquí la tasa de actividad más alta de España. En su calidad de comunidad Autónoma uniprovincial, también presenta uno de los mejores indicadores entre las provincias españolas, sólo Girona presenta una tasa de actividad más elevada (el 61,87 por ciento). 

Extremadura y Andalucía continúan siendo las CCAA con las cifras más elevadas en tasas de desempleo. Ambas, además, incrementan la cifra respecto del trimestre anterior. Por provincias la mayor tasa de desempleo del trimestre la encontramos en Córdoba, con un 30 por ciento, Huelva (el 26,89 por ciento) y Ceuta (el 26,37 por ciento).

Notas metodológicas

La Encuesta de Población Activa es una investigación por muestreo, continua y dirigida a las viviendas familiares, que se realiza desde 1964.

En esta encuesta se seleccionan 3.484 secciones censales, de entre las más de 30.000 en que está dividida España. En cada una de ellas se entrevista un promedio de 18 hogares, excepto en las provincias de Barcelona, Madrid, Sevilla, Valencia y Zaragoza en donde el número de entrevistas es de 22. Así, el tamaño muestral es de 65.000 viviendas aproximadamente, lo que supone obtener información de unas 200.000 personas. Los datos se recogen por entrevista personal y telefónica, realizada por entrevistadores fijos del Instituto Nacional de Estadística adscritos a las delegaciones provinciales del mismo. La información es cuidadosamente depurada y procesada informáticamente. Los resultados se obtienen al cabo de un mes y medio de finalizar el trabajo de campo.

Definiciones principales

Activos: personas de 16 o más años que, durante la semana de referencia (la anterior a aquella en que se realiza la entrevista), suministran mano de obra para la producción de bienes y servicios o están disponibles y en condiciones de incorporarse a dicha producción. Se subdividen en ocupados y parados.

Ocupados: personas de 16 o más años que durante la semana de referencia han estado trabajando durante al menos una hora, a cambio de una retribución (salario, jornal, beneficio empresarial, etcétera) en dinero o especie. También son ocupados quienes teniendo trabajo han estado temporalmente ausentes del mismo por enfermedad, vacaciones, etcétera.

Los ocupados se clasifican atendiendo a la situación profesional en no asalariados  (empleadores, empresarios sin asalariados y trabajadores independientes, miembros de cooperativas, ayudas familiares) y asalariados (públicos o privados).

Atendiendo a la duración de la jornada se clasifican en ocupados a tiempo completo y ocupados a tiempo parcial. La jornada habitual semanal no puede ser inferior a 30 horas en el primer caso ni superior a 35 en el segundo.

Los asalariados se clasifican en indefinidos y temporales. Estos últimos tienen fijado el fin de su contrato o relación laboral por medio de condiciones objetivas, tales como la expiración de un cierto plazo, la realización de una tarea determinada, etcétera.

Una importante categoría dentro de la ocupación es la de subempleo por insuficiencia de horas de trabajo, definida en la XVIª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (Ginebra, 1998). En la EPA se consideran subempleados por insuficiencia de horas a los ocupados que desean trabajar más horas, que están disponibles para hacerlo y cuyas horas efectivas de trabajo en la semana de referencia son inferiores a las horas semanales que habitualmente trabajan los ocupados a tiempo completo en la rama de actividad en la que el subempleado tiene su empleo principal.

Parados: personas de 16 o más años que durante la semana de referencia han estado sin trabajo, disponibles para trabajar y buscando activamente empleo. Son parados también quienes ya han encontrado un trabajo y están a la espera de incorporarse a él, siempre que verifiquen las dos primeras condiciones.

Población contada aparte: son quienes hacen el servicio militar o el civil sustitutorio.

Inactivos: población de 16 o más años no incluida en ninguna de las categorías anteriores.
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